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VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión número

082/2011, y folio RR00003511, que promueve el C. Rene Agustín

González Marfn en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de

Sabinas, Coahuila, dentro del procedimiento de acceso a la información

pública tramitado ante dicho sujeto obligado, se procede a dictar la

presente resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES:

PRIMERO. SOLICITUD. El veinticuatro de noviembre de dos mil once, a

través del sistema electrónico de solicitudes de información validado por el

Instituto (sistema INFOCOAHUILA)1 el usuario registrado bajo el nombre

de Rene Agustín González Marín presentó solicitud de información folio

00390110, dirigida al Ayuntamiento de Sabinas, Coahuila.

1 Véase: http://148445.79.87/infocoahuila/default.aspx
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SEGUNDO. PRÓRROGA Y RESPUESTA. El seis de enero de dos mil

once, mediante la prórroga prevista en Ley, el sujeto obligado amplía el

plazo de respuesta a la solicitud.

El viente de enero de dos mil once, el Ayuntamiento de Sabinas, Coahuila,

dio respuesta a la solicitud, remitiendo via INFOCOAHUILA el archivo

electrónico "Respuesta 00390110.doc'*.

TERCERO. RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme con la respuesta, el

veinticinco de enero de dos mil once, el C. Rene Agustín González Marín

interpuso recurso de revisión ante este Instituto Coahuilense de Acceso a

la Información Pública; el mencionado recurso de revisión quedó registrado

en el sistema INFOCOAHUILA con el número de folio RR00003511.

CUARTO. TURNO. Mediante oficio ICAI/239/11, de fecha de elaboración

siete de marzo de dos mil once3, con fundamento en el artículo 50 fracción

V, de la Ley del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública

en relación con el acuerdo delegatorio del Consejero Presidente de fecha

doce de enero de dos mil nueve, el Secretario Técnico del Instituto turnó el

recurso de revisión para los efectos del artículo 120 fracciones I y II, de la

Ley de Acceso a la Información Publica y Protección de Datos Personales

2 Dicha respuesta es de acceso público y puede consultarse por cualquier persona

a través del sistema INFQCOAHUILA, accesando a la sección de "Consulta aquí

las respuestas recibidaya las solicitudes de información pública ingresadas en

Infomex Coahuila" y después ingresando el folio de la solicitud correspondiente.

1 Hay que destacar que, derivado de diversas contingencias técnicas en el

funcionamiento del/sistema INFOCOAHUILA, no obstante el recurso de revisión

RR00003511 fue/interpuesto en fecha veinticinco de enero de dos mil once, no

pudo visualizarse sino hasta el dfa 07 de marzo de dos mil once, procediéndose

al trámite respectivo hasta dicha fecha. Lo anterior, según da cuenta la Secretaría

Técnica del Instituto mediante Memo Núm 18/ST/2011, el cual obra en el

expediente en que se actúa y entregado a la hoy consejera instructora el día

quince de marzo de dos mil once.
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elaborarán un documento donde se exponga la inexistencia de la

información solicitada, y lo remitirán a la Unidad de Atención;

2).- Recibido el escrito de inexistencia (elaborado por la unidad

administrativa) la Unidad de Atención "analizará el caso y tomará las

medidas pertinentes para localizarla] [información]"; en tales condiciones

se ha establecido que, derivado del artículos 97 fracciones VI y X, y 107

de la Ley de la materia, se exige como "medida pertinente" tendente a la

localización de la información, cuando menos: el llevar a cabo una

segunda búsqueda, extensiva y exhaustiva, de los datos pedidos,

tanto en las unidades a las que ya fue turnada la solicitud, como en otras

que pudieran contar con los documentos respectivos. Lo anterior es asi,

pues si el sujeto obligado habrá de emitir una formal declaratoria de

inexistencia de la información solicitada, debe, como mínimo, asegurarse

de haberla buscado adecuadamente. Además, en cumplimiento al artículo

7 de la Ley de la materia, deberá documentar toda su actuación.

J

3).- Si con posterioridad a la adopción de las medidas pertinentes

encaminadas a la localización de la información, esta no es localizada, la

unidad de atención elaborará el documento de confirmación de

inexistencia;

4).- Los documentos que se hubiesen generado en cumplimiento a los

incisos 1), 2), y 3) de esta relación, constituirán la respuesta a la solicitud

de información, se reproducirán y se entregarán al peticionario.

En el presente asunto, suponiendo que resultara procedente la declaración

de inexistencia de la información solicitad —en el aspecto que se analiza—

el sujeto obligado, para la emisióryde la repuesta respectiva, deberá

observar el procedimiento de decla/pción de inexistencia antes descrito.
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OCTAVO. A partir de los artículos 3 fracción III, parte final, 103 fracción IV,

108, 111, 113 y 120 fracción III, de la Ley de Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila, se

encuentra que con la expresión "modalidad de entrega" se alude al medio

o formato a través del cual se copiarán los datos pedidos vía solicitud y se

entregaran al peticionario, esto es, la modalidad es el formato en el cual se

efectuará la "reproducción de la documentación". De tal suerte, y según la

Ley de la materia, son modalidades de entrega: cualquier medio escrito,

impreso, sonoro visual, electrónico, informático u holográfico, como lo

pudieran ser copias simples, certificadas, digitalizadas, grabaciones,

videos, etc.

También, de conformidad con la Ley de Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila, se aprecia

que a la par del derecho de entrega de la información (artículos 8 fracción

IV, 97 fracción X, 110, y 111 de la Ley de la materia), existe para las

personas un derecho a la reproducción de la información pedida, en la

modalidad que indiquen y no en otra; esto en la medida que así lo

permite el documento. Lo anterior se deduce de la interpretación

sistemática de los artículos 103 fracción IV, 108, 111 y 120 fracción III, de

la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales para el Estado de Coahuila, que se transcriben a continuación:

"Artículo 103.- La solicitud de información que se presente deberá

contener cuando menos los siguientes datos: [...]

IV. La modalidad en la que prefiere se otorgue la

información, la cual podrá ser mediante consulta directa, copias

simples, certificadas, digitalizadas, u otro tipo de medio electrónico, y

"Artículo 108.- La respuesta a una solicitud de acceso a la

información deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo

posible, que no podrá ser mayo/de veinte días, contados a partir de la
presentación de aquélla. Además, se precisará el costo y la
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modalidad en que será entregada la información, atendiendo en la

mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado...".

"Articulo 111.- La obligación de dar acceso a la información se tendrá

por cumplida cuando la información se entregue al solicitante en

medios electrónicos, ésta se ponga a su disposición para consulta en

el sitio en que se encuentra, o bien mediante la expedición de copias

simples o certificadas. El acceso a la información se dará solamente

en la forma en que lo permita el documento de que se trate.

En el caso de que la información ya esté disponible en medios

electrónicos, la Unidad de Atención se lo indicará al solicitante,

precisando la dirección electrónica completa del sitio donde se

encuentra la información requerida, y en la medida de sus

posibilidades podrá proporcionarle una impresión de la misma.

En el caso de que la información solicitada ya esté disponible al

público en medios impresos, tales como libros, compendios, informes,

trípticos o en cualquier otro medio, se le hará saber al solicitante por

escrito la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir

o adquirir dicha información".

"Articulo 120.- El recurso de revisión procede por cualquiera de las

siguientes causas: [...]

MI. La entrega de información en una modalidad distinta a

la solicitada, o en un formato incomprensible;...".

A partir de tales disposiciones se encuentra que:

1).- La determinación de ia modalidad de entrega, corresponde al

solicitante, y no al sujeto obligado. De conformidad con el artículo 103

fracción IV, de la Ley de la materia, la fijación o determinación de la

modalidad de entrega de la información es una potestad que el

ordenamiento concede únicamente al peticionario de información, no al

sujeto obligado; es el solicitante quién indica la modalidad en que desea se

le entregue la información que busca allegarse, por encontrarse habilitado

para ello, acorde al ordenamiento jurídico.

Además, para las personas, la potestad de determinación de la modalidad

se refuerza con la expresa previ/non legal del derecho a impugnar el
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cambio de modalidad via recurso de revisión (artículo 120 fracción III, de la

Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

para el Estado de Coahuila);

2).- La información solicitada se entregará "en la mayor medida de lo

posible" en la modalidad indicada por el solicitante. Sólo puede modificarse

la modalidad de entrega indicada por el particular cuando la atención de la

solicitud en tal modalidad resulte imposible para el sujeto obligado. El

artículo 108 primer párrafo.parte final, de la Ley de la materia, en términos

generales, dispone que, en su respuesta, el sujeto obligado debe precisar

la modalidad en que será entregada la información "atendiendo en la

mayor medida de lo posible" a lo indicado por el peticionario10. Si el sujeto

obligado debe proporcionar la información, "en la mayor medida de lo

posible", en la modalidad que le fue indicada, sólo pudiera modificar la

modalidad de entrega cuando atender la indicación del particular

resulte imposible, pues de otra manera dejaría de hacer "lo más posible"

para cumplir al particular.

3).- El articulo 111 de la Ley de la materia, establece las posibles formas

en que se tiene por cumplida la obligación de acceso a la información, sin

que por ello habilite al sujeto obligado a elegir, por su cuenta, la forma de

cumplimiento de una solicitud concreta; tampoco faculta al sujeto obligado

para operar un cambio de modalidad, unilateral o discrecional. El artículo

111 déla Ley de la matería no libera de la obligación de acceso cuando la

entrega de la infonvación, en la específica modalidad requerida por el

particular, no resulte imposible. El articulo 111 de la ley de la materia

refiere las formas mediante las cuales la dependencia o entidad requerida

cumple con la obligación de entrega de información, de conformidad con lo

10 El sujeto obligado precisa la modalidad de entrega, pero acatando a la
indicación expresa del particular que éste emite de conformidad con el articulo 103
fracción IV, de la Ley de la matería.
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indicado por el solicitante; sin embargo, el citado numeral no establece que

la forma de cumplimiento pueda quedara elección del sujeto obligado. Que

la obligación de entrega de información quede cumplida de cierta manera

no significa que el sujeto obligado pueda determinar per se la forma en que

desea cumplir, pues evidentemente el peticionario de información puede

requerir datos y documentos en una modalidad de reproducción especifica

—por así convenir a sus intereses— debiendo el sujeto obligado respetar

su derecho, y la elección de la modalidad indicada, siempre que no exista

una imposibilidad insuperable para ello (artículo 108), y no obstante la

solicitud pueda ser atendida en una modalidad de reproducción distinta.

Considerar de manera aislada el artículo 111 de la Ley de la materia —

estableciendo que el sujeto obligado puede elegir discrecionalmente cómo

desea cumplir la solicitud y en qué modalidad— implica desconocer otras

normas del sistema como lo son, cuando menos: la potestad del solicitante

para indicar la modalidad de entrega (artículo 103 fracción IV); el deber de

proporcionar la información "en la mayor medida de lo posible", en la

modalidad indicada por el peticionario (artículo 108); el refuerzo a la

determinación de modalidad, derivado del eventual derecho a impugnar

(articulo 120 fracción III); y el principio de efecacia en el acceso (articulo

98).

En la medida que la interpretación aislada del artículo 111 de la Ley de la

materia, no da cuenta del contenido de las deposiciones legales antes

referidas, volviéndolas además ineficaces, tal interpretación aislada debe

descartarse.

Consecuentemente, de los elementos normativos que se derivan de los

tres asertos anteriores (incisos 1, 2 y 3), y teniendo en cuenta las

actividades propias de la unidad de atención, previstas por el artículo 97 de

la Ley de la materia, se deduc/una obligación para los sujetos previstos

PAOQ
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por el artículo 6 de la multicitada Ley de la materia: la de, en principio,

entregar la información solicitada —en el estado en que se encuentre— en

la modalidad indicada por el particular.11

'' Tal conclusión y la obligación que deriva de la misma —"el sujeto obligado debe
entregar la información que se le solicite, por regla general, en la especifica

modalidad indicada por el particular, y no en otra"— no se ve afectada por el

hecho de que el artículo 112 de la Ley de la materia establezca que "...La

obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la

misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante...". Lo

anterior, pues las nociones de "procesamiento de información" y "reproducción

de documentación" son distintas y no deben confundirse. La noción de

"procesamiento de información" puede encontrarse en el artículo 112 de la Ley de

la materia. Al respecto, el este órgano garante del derecho de acceso a la

información ha establecido que procesar la información, supone efectuar un

reacomodo de los datos contenidos en un documento ya generado, de manera

que tuviera que generarse un nuevo documento; por ejemplo, que existiendo una

factura, se solicitara que la información contenida en la misma se presentara a

través de una gráfica o mediante dibujos. Este supuesto no resulta admisible en

términos de la Ley y por esa razón el artículo 112 dispone que no es obligación de

los sujetos obligados procesar la información ni presentarla conforme al interés

particular del solicitante.

Sin embargo, la circunstancia antes indicada no exime al sujeto obligado de

entregar la reproducción de los documentos en el estado en que los tenga y en

la modalidad indicada. Si la entrega de los documentos supone la digitalización de

los mismos, debe cumplirse con tal obligación connatural al derecho de acceso a

la información y acorde a la legislación de la materia.

Respecto a la "reproducción de la documentación", como ya se ha referido,

consiste en la operación mediante la cual un sujeto obligado copia los

documentos originales que le son solicitados, en la modalidad requerida por el

peticionario. En la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales para el Estado de Coahuila la noción de "reproducción de

documentación" esta directamente ligada —o deriva— de la de modalidad de

entrega de la información, que alude al medio (escrito, impreso, sonoro, visual,

electrónico, informático u holográfico) a través del cual se copiarán los datos

pedidos via solicitud y se entregaran al peticionario, de conformidad con los

artículos 3 fracción III, 103 fracción IV. 108, 111, 113 y 120 fracción III, de la Ley

de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el

Estado de Coahuila.

La "reproducción de los documentos" no supone "el procesamiento de la

información" contenida en ellos ni tampoco implica presentar la información

conforme al interés del particular.

Para cumplir con una solicitud de acceso en la que se pide la reproducción de

documentos, basta con que el documento pedido se localice en los archivos del

sujeto obligado, se reproduzca y se entregue. En el caso de no existir los

documentos solicitados en los arpKivos del sujeto obligado, procederá la
declaración de inexistencia de los n/smos, en los términos del artículo 107 de la
Ley de la materia.
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En otros términos, a partir de la legislación en materia de acceso a la

información pública en Coahuila puede concluirse que: el sujeto obligado

requerido vía solicitud de información incumple su obligación de acceso a

la información cuando desatiende la petición expresa del solicitante y, de

manera unilateral y discrecional, elige por su cuenta la modalidad en que

habrá de reproducir la información; pues no existe norma que habilite al

sujeto obligado a efectuar "la entrega de la información en una modalidad

distinta a la solicitada"12.

Lo antes referido, no implica que dependencias o entidades deban cumplir

con lo imposible. No se descarta, por ejemplo, que por causas

excepcionales —o extraordinarias— insuperables, los sujetos obligados se

vean en la necesidad de operar un cambio de modalidad para cumplir con

su obligación de acceso a la información.

Sin embargo, para que pueda considerarse válido el referido cambio de

modalidad, el mismo debe encontrarse debidamente justificado13.

En el caso que se analiza, para atender la solicitud 00390110 —en

relación con la información relativa a boletos de avión y autobús

indicando origen y destino, fecha, nombre del beneficiario, justificación del

viaje e informe de resultados, en lo que va de la actual administración del

Negar el deber de reproducción (fotocopiar, digitalizar, certificar, etc,) implica

incurrir en el absurdo de establecer que para satisfacer el derecho de una persona

deben entregarse los documentos originales en poder del sujeto obligado.

La reproducción de los documentos, en ciertos casos, supone el pago de los

derechos de reproducción respectivos. Respecto a la diferencia entre

procesamiento de información y reproducción de la documentación, véase el

recurso de revisión expediente 72/2009 (RR00006409), fallado el dia catorce de

julio de dos mil diez.

'2 Artículo 120 fracción III, de la Ley de la/hateria.
13 Al respecto véase el recurso de revísilfn 377/2010.
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Ayuntamiento— se proporcionó el oficio UAI/023/2011, anexo al cual se

acompaña una tabla en la que se indica:

"En virtud de que nuestro sistema no permite realizar una consulta

clasificable como solicita el ciudadano y se efectuaron más de

5,500 cheques en el año 2010; para obtener el total de la información

requerida por el ciudadano, es necesario que integrantes dei

personal a cargo de esta Tesorería Municipal, suspendan sus

funciones, para la búsqueda manual, póliza por póliza, de cada

uno de los libros de registro para extraer la información solicitada

y elaborar un archivo electrónico para la creación de una relación. Por

tal motivo y a fin de evitar realizar un trabajo inservible a los intereses

del ciudadano, se pone a disposición de éste último, la información

solicitada en las oficinas de ésta Dependencia Municipal, a fin de que

visualice lo aquí manifestado".

Respecto a la respuesta proporcionada —materia de la presente revisión—

y en relación con el específico aspecto de la solicitud que se analiza, debe

señalarse lo siguiente:

1).- Que la misma restringe el derecho de acceso a la información en la

modalidad específicamente indicada por el solicitante, justificando la no

satisfacción del derecho del particular en la circunstancia de que el sujeto

obligado tendría que suspender sus funciones para efectuar la búsqueda

manual de la documentación.

No obstante lo anterior, en términos de los artículos 8 fracción IV, 97

fracción VI y X, 106, 107 y 108 de la Ley de la materia, la búsqueda de la

información es una obligación que recae en el sujeto obligado requerido

vía solicitud, y es un presupuesto necesario para la entrega de los datos

pedidos.

La búsqueda de la información, y la posibilidad de localizarla, supone

además la observancia del articulo 86 de la Ley de Acceso a la

Información Pública y Protecciórwae Datos Personales para el Estado de
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Coahuila; disposición que impone que en el manejo de documentos los

sujetos obligados observen los principios de disponibilidad, eficiencia,

localización expedita, integridad y conservación.

En el caso concreto, la respuesta entregada hace suponer que la totalidad

de los datos requeridos se encuentran adjuntos o anexos a los respectivos

comprobantes de erogación presupuestal —en este caso, pólizas— que se

hubiesen generado con motivo de la contratación y uso de los servicios

referidos en la solicitud.

No obstante lo anterior, de la respuesta entregada —en relación con los

planteamientos de la solicitud relativos a boletos de avión y autobús— se

deriva que para el sujeto obligado existe imposibilidad, o cuando menos

dificultad extrema, para localizar la documentación respectiva, de una

manera ágil y sencilla. Lo anterior, en contravención a los principios de

disponibilidad, eficiencia, localización expedita, de los documentos y

manejo de archivos, que debieran regir la actuación del sujeto obligado, y

que, en última instancian facilitan los actos de comprobación del ejercico

del gasto, ante la instancia correspondiente.

La respuesta entregada implica también que el sujeto obligado no cuenta

con relaciones, registros o asientos contables —físicos o electrónicos—

que permitan identificar el concepto de una erogación efectuada por el

Ayuntamiento de Sabinas, Coahuila, por concepto de los servicios

referidos en la solicitud 00390110 (gastos por concepto de boletos de

avión y autobús).

Finalmente, por lo que hace a las manifestaciones del sujeto obligado

encaminadas a establecer que la atención de la solicitud folio 00390110

implica la paralización o suspensió^de actividades del personal de la

Tesorería municipal, hay que Establecer que dicha justificación no
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encuentra soporte legal en alguna de las causales de restricción temporal

al derecho de acceso a la información previstas por los artículos 30 y 31 de

la Ley de la materia.

2).- Que en la respuesta que se revisa el sujeto obligado operó un "cambio

de modalidad".

Habiendo confrontado el acuse de recibo de la solicitud folio 00390110,

con el oficio UAl/023/2011 y su anexo, se aprecia que el sujeto obligado

operó un cambio en la modalidad de entrega de la información.

Lo anterior, pues mientras del acuse se deriva que la información requerida

fue solicitada para su entrega a través del sistema electrónico —lo que

necesariamente supone formato digital—, en la respuesta se indica que la

información habría de ponerse a disposición para su consulta directa en las

oficinas del sujeto obligado.

Consecuentemente, existe un cambio respecto a la modalidad inicialmente

planteada por el solicitante.

El sujeto obligado señaló como justificación del "cambio de modalidad" que

"...es necesario que integrantes del personal a cargo de esta Tesorería

Municipal, suspendan sus funciones, para la búsqueda manual, póliza por

póliza, de cada uno de los libros de registro para extraer la información

solicitada...". Esto es, que la atención de la solicitud 00390110 supondría

entorpecimiento de las actividades del sujeto obligado.

Al respecto debe tenerse en cuenta que el articulo 119, tercer párrafo, de

la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales para el Estado de Coa/uila, que establece:
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"...Articulo 119.-[...]

Excepcionalmente, el superior jerárquico de la Unidad de

Atención, a solicitud de ésta, podrá desechar solicitudes de

información cuando su respuesta implique la elaboración o revisión

de documentos o expedientes o la generación de versiones públicas
de los mismos, en un número tal que cause un entorpecimiento

extremo de las actividades del sujeto obligado. En estos casos, el

desechamiento deberá fundar y motivar tal circunstancia.

Asimismo, se procurará establecer contacto con el solicitante para

orientarlo sobre maneras alternativas de presentar la solicitud para

obtener la información que busca, o bien la forma v tiempo en que

paulatinamente puede darse respuesta a su solicitud. Queda a

salvo el derecho del particular de interponer el recurso de revisión, si

no estuviere conforme".

La norma antes aludida no implica que la satisfacción al derecho de

acceso a la información esté normativamente limitado a la solicitud de un

cierto número de documentos. No obstante lo anterior, el articulo 119,

tercer párrafo, de la Ley de la materia, viene a establecer que cuando la

atención de una solicitud de información pueda generar "entorpecimiento

extremo" de las actividades del sujeto obligado, la satisfacción del derecho

de acceso deberá desarrollarse de manera "paulatina" a efecto de

equilibrar la capacidad del sujeto obligado para cumplimiento de una

solicitud de información, frente a la puntual satisfacción del derecho

fundamental de acceso a al información de una persona.

Es decir, en términos del artículo 119, tercer párrafo, la presentación de

una solicitud de información cuya atención genere "entorpecimiento

extremo" no trae como consecuencia la tajante negativa al derecho de

acceso a la información, sino su satisfacción diferida o paulatina.

Es de destacar que el supuesto del articulo 119, tercer párrafo, de la Ley

de la materia, debe, necesariamente, invocarse en la respuesta que

otorgue el sujeto obligado, fundando y motivando la negativa. Tales

requisitos no fueron satisfechos ¿m el caso de la respuesta otorgada en el
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asunto que se revisa, además de que el sujeto obligado no prueba sus

afirmaciones.

Adicionalmente, la debida atención de una solicitud de información que

pueda implicar "entorpecimiento "extremo" de las actividades del sujeto

obligado, supone que la respuesta que se emita debe, entre otros

aspectos, definir la forma y tiempo en que paulatinamente puede

atenderse la solicitud, en la especifica modalidad indicada.

En el caso que se revisa, toda vez que ni en la respuesta a la solicitud, ni

en la contestación al recurso de revisión, el sujeto obligado puso en

conocimiento del Instituto elementos de convicción que permitieran

establecer la capacidad material del Ayuntamiento de Sabinas, Coahuila,

para la reproducción digital de los documentos solicitados14, esta

instructora no puede establecer, de manera indubitable, que la atención de

la solicitud folio 00390110 causa "entorpecimiento extremo" de las

actividades del sujeto recurrido.

Esta instructora tampoco cuenta con elementos para establecer

fehacientemente que el referido "entorpecimiento extremo" no habría de

generarse para la atención de la solicitud folio 00390110, en formato digital

almacenado en disco, en el plazo del articulo 110 de la Ley de la materia.

En tales condiciones resulta procedente instruir al sujeto obligado para

que, en términos del tercer párrafo del articulo 119 de la Ley de la materia,

defina, de manera razonable, "la forma y tiempo en que paulatinamente

puede darse respuesta" a la solicitud folio 00390110 en formato de copia

digital. Deberá definir además, si la información puede remitirse en su

totalidad a través del sistema INFOCQAHUILA, o bien, en su caso, deberá

14 Ni siquiera se informa del número #»al de fojas que componen la información

solicitada.
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establecer el número de discos compactos necesarios para el

almacenamiento de la documentación solicitada, precisando el costo de los

materiales respectivos, en términos de los artículos 108, primer párrafo, y

113 fracción I, de la Ley de la materia, en relación con la legislación para el

cobro de derechos aplicable.

Finalmente, considerando que el ciudadano aún no tiene acceso a la

información solicitada —con independencia de que el Ayuntamiento de

Sabinas, Coahuila, establezca la "la forma y tiempo en que paulatinamente

puede darse respuesta" a la solicitud folio 00390110 en formato de copia

digital—; a efecto de garantizar de manera inmediata y oportuna el derecho

de acceso a la información del hoy recurrente resulta procedente instruir a

al Ayuntamiento de Sabinas, Coahuila, para que, en términos del artículo

113 primer párrafo de la Ley de la materia, ponga la documentación

solicitada a disposición del hoy recurrente para su consulta directa en las

oficinas de la dependencia de manera gratuita, dándole al ciudadano la

posibilidad de elegir la documentación que desea le sea reproducida para

su entrega, en su caso, previo pago de los derechos de reproduccción

respectivos.

Por lo antes expuesto se modifica la respuesta impugnada.

NOVENO. Con fundamento en el articulo 128 fracción III, de la Ley de

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el

Estado de Coahuila, se procede a establecer los alcances y efectos de la

presente resolución, así como los plazos y forma para su cumplimiento,

conforme a lo siguiente:

a) Efecto y Alcance de la Resolu/ión. Se estará a lo que sigue:
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a.1. Por las razones expuestas en el considerando quinto y séptimo de la

presente resolución, con fundamento en los artículos 6 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 y 8 de la Constitución Política

del Estado de Coahuila de Zaragoza; 4,10, 31 fracciones I y II, 40 fracción

II, numerales 1, 4 y 7, y fracción IV numerales 1, 3 y 4, de la Ley del

Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública; 1, 2, 4, 5, 7, 8

fracción IV, 97, 98, 99, 101,106, 107,108, 111, y 112, de la Ley de Acceso

a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado

de Coahuila, en relación con el artículo 127 fracción II, del ordenamiento

en cita, se modifica la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de

Sabinas, Coahuila, dentro del procedimiento de acceso a la información

pública folio 00390110, y se instruye a dicho sujeto obligado para que

efectúe una búsqueda exhaustiva de los datos solicitados, documentando

su actuación —con las formalidades de los artículos 7 y 106 de la Ley de

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el

Estado de Coahuila—, remitiendo la solicitud a las unidades

administrativas que correspondan, a efecto de que la misma se atienda en

relación al planteamiento mediante el cual se pide conocer"[...], rentas de

vehículos y avión, indicando origen y destino con sus fechas, nombre de

los beneficiarios así como la justificación del viaje y el infonrie de

resultados; en lo que va de la actual administración municipal".

Si con posterioridad al cumplimiento del procedimiento de búsqueda, la

información solicitada es localizada, la misma deberá reproducirse y

entregarse al hoy recurrente. Si derivado de la búsqueda no es localizada

la información requerida, el sujeto obligado deberá declarar la inexistencia

de la misma, con las formalidades del artículo 107 de la Ley de la materia,

en los términos prescritos en la presente resolución15; y

15 Véanse páginas 20 - 22 de lajjresente.
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a.2. Por las razones expuestas en el considerando octavo de la presente

resolución, con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 7 y 8 de la Constitución Política del Estado

de Coahuila de Zaragoza; 4, 10, 31 fracciones I y II, 40 fracción II,

numerales 1, 4 y 7, y fracción IV numerales 1, 3 y 4, de la Ley del Instituto

Coahuilense de Acceso a la Información Pública; 1, 2,4, 5, 7, 8 fracción IV,

97, 98, 99,100, 101,103, 105,106, 108,111, 112, 113 y 119, de la Ley de

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el

Estado de Coahuila, en relación con el artículo 127 fracción II, del

ordenamiento en cita, se modifica la respuesta otorgada por el /

Ayuntamiento de Sabinas, Coahuila, dentro del procedimiento de acceso a

la información pública folio 00390110, y se instruye a dicho sujeto obligado

para que, en relación con los planteamientos de la solicitud relativos a

"Relación de todos los boletos de avión y autobús [...], indicando

orígen y destino con sus fechas, nombre de los beneficíanos así como la

justificación del viaje y el informe de resultados; en lo que va de la actual

administración municipal i) Ponga la documentación solicitada —en el

estado en que se encuentre— a disposición del hoy recurrente para su

consulta directa, y gratuita, en las oficinas de la dependencia, debiendo

señalar fecha y hora razonable para que a la brevedad posible tenga

verificativo la diligencia respectiva, pudiendo acordarse la suspensión de la

misma hasta en tanto se tenga por objetivamente satisfecho el derecho de

acceso del C. Rene Agustín González Marín; dándosele al ciudadano la

posibilidad de elegir la documentación que desea le sea reproducida para

su entrega, en su caso, previo pago de los derechos de reproducción

respectivos; y ii) En términos del artículo 119, tercer párrafo, de la Ley de

la materia defina "la forma y tiempo en que paulatinamente puede darse

respuesta a su solicitud" para la entrega de la información en copia digital

para su entrega a través de INFO^OAHUILA, o bien, en su caso, en disco

compacto.
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b) Forma de Cumplimiento. Se procederá como sigue:

b.1. Respecto a lo indicado en el inciso a.1. del presente considerando,

con fundamento en los artículos 103 fracción IV, 108, y 111 de la Ley de la

materia, la entrega de la información pedida, o bien, en su caso, la de los

documentos que acrediten la observancia del procedimiento de búsqueda

y declaración de inexistencia, deberá efectuarse en la modalidad indicada

por la recurrente, esto es, en copia digital remitida a través del sistema

INFOCOAHUILA.

b.2. Con fundamento en los artículos 103 fracción IV, 108, y 111 de la Ley

de la materia, la respuesta a la que se alude en el inciso a.2. del presente

considerando deberá entregarse en copia digital a través del sistema

INFOCAOHUILA, cumpliendo, en lo conducente, con las formalidades del

artículo 4 de la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de

Coahuila de Zaragoza16.

c) Plazo para el cumplimiento. Con fundamento en el artículo 128

fracción III, de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales para el Estado de Coahuila y en ejercicio de la facultad

para fijar el plazo de cumplimiento de las resoluciones del Instituto, se

establece que en el presente caso se estará a lo siguiente: i).- El sujeto

obligado contará con un plazo máximo de DIEZ días hábiles, contados a

partir de la fecha de notificación de la presente, para notificar la respuesta

a la que se alude en los incisos a) y b) del presente considerando; y li).-

Dependiendo de sus posibilidades materiales, el sujeto obligado contará

con un plazo razonable, contado a partir de la notificación de la presente

resolución, para poner a disposición de la recurrente la documentación

solicitada relativa a "Relación de todas los boletos de avión y autobús

16 La totalidad de la documentación
en un archivo tipo ".zip" o ".rar".
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[...], indicando origen y destino con sus fechas, nombre de los beneficiarios

asi como la justificación del viaje y el informe de resultados; en lo que va

de la actual administración municipal", en formato de copia digital, en su

caso, previo pago de los costos de reproducción respectivos.

d) Informe del Cumplimiento. Con fundamento en los artículo 8 fracción

VI, 136 y 141 fracción XIII, de la Ley de la materia, el sujeto obligado

deberá informar, mediante escrito dirigido al Consejo General del Instituto,

sobre el debido cumplimiento de la presente resolución —esto es, deberá

informar sobre la emisión de la respuesta a la solicitud folio 00003911 y

sobre la notificación de la misma al hoy recurrente— en un plazo no mayor

a diez días contados a partir de la fecha de cumplimentación. Al informe de

cumplimiento deberán adjuntarse los documentos que lo acrediten

fehacientemente.

Por lo expuesto y fundado el Consejo General de este Instituto:

RESUELVE:

PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; 7 y 8 de la Constitución Política del

Estado de Coahuila de Zaragoza; 4, 10, 31 fracciones I y II, 40 fracción II,

numerales 1, 4 y 7, y fracción IV numerales 1, 3 y 4, de la Ley del Instituto

Coahuilense de Acceso a la Información Pública; 1, 2,4, 5, 7, 8 fracción IV,

97, 98, 99, 101,106, 107, 108, 111, y 112, de la Ley de Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de

Coahuila, en relación con el artículo 127 fracción II, del ordenamiento en

cita, SE MODIFICA la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Sabinas,

Coahuila, dentro del procedimiento der acceso a la información pública folio

00390110, y se instruye a dicho /ujeto obligado para que efectúe una
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búsqueda exhaustiva de los datos solicitados, documentando su actuación

—con las formalidades de los artículos 7 y 106 de la Ley de Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de

Coahuila—, remitiendo la solicitud a las unidades administrativas que

correspondan, a efecto de que la misma se atienda en relación al

planteamiento mediante el cual se pide conocer"[...], rentas de vehículos

y avión, indicando origen y destino con sus fechas, nombre de los

beneficiarios así como la justificación del viaje y el infonve de resultados;

en lo que va de la actual administración municipal".

Si con posterioridad al cumplimiento del procedimiento de búsqueda, la

información solicitada es focalizada, la misma deberá reproducirse y

entregarse al hoy recurrente. Si derivado de la búsqueda no es localizada

la información requerida, el sujeto obligado deberá declarar la

inexistencia de la misma, con las formalidades del artículo 107 de la Ley

de la materia, en los términos prescritos en la presente resolución17.

Con fundamento en los artículos 103 fracción IV, 108, y 111 de la Ley de la

materia, la entrega de la información pedida, o bien, en su caso, la de los

documentos que acrediten la observancia del procedimiento de búsqueda

y declaración de inexistencia, deberá efectuarse en la modalidad indicada

por el recurrente, esto es, en copia digital remitida a través del sistema

INFOCOAHUILA.

Con fundamento en el artículos 128 fracción III, de la Ley de Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de

Coahuila, se emplaza al sujeto obligado, para, que dé cumplimiento a lo

indicado en el presente resolutivo dentro/de los DIEZ días hábiles

17 Véanse páginas 20 a 22 de la presenté
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siguientes al de la fecha en que surta efectos la notificación de esta

resolución.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; 7 y 8 de la Constitución Política del

Estado de Coahuila de Zaragiza; 4, 10, 31 fracciones I y II, 40 fracción II,

numerales 1, 4 y 7, y fracción IV numerales 1, 3 y 4, de la Ley del Instituto

Coahuilense de Acceso a la Información Pública; 1,2,4, 5, 7, 8 fracción IV,

97, 98, 99, 100, 101, 103. 105,106,108,111, 112, 113 y 119, de la Ley de

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el

Estado de Coahuila, en relación con el artículo 127 fracción II, del

ordenamiento en cita, SE MODIFICA la respuesta otorgada por el

Ayuntamiento de Sabinas, Coahuila, dentro del procedimiento de acceso a

la información pública folio 00390110, y se instruye a dicho sujeto obligado

para que, en relación con los planteamientos de la solicitud relativos a

"Relación de todos los boletos de avión y autobús [...], indicando

origen y destino con sus fechas, nombre de los benefíciarios asi como la

justificación del viaje y el informe de resultados; en lo que va de la actual

administración municipaf: 1) Ponga la documentación solicitada —en el

estado en que se encuentre— a disposición del hoy recurrente para su

consulta directa, y gratuita, en las oficinas de la dependencia, debiendo

señalar fecha y hora razonable para que a la brevedad posible tenga

verificativo la diligencia respectiva, pudiendo acordarse la suspensión de la

misma hasta en tanto se tenga por objetivamente satisfecho el derecho de

acceso del C. Rene Agustín González Marín; dándosele al ciudadano la

posibilidad de elegir la documentación que desea le sea reproducida para

su entrega, en su caso, previo pago de los derechos de reproducción

respectivos; y 2) En términos del articulo 119, tercer párrafo, de la Ley de

la materia defina "la forma y tiempo^en que paulatinamente puede

darse respuesta a su solicitud" papa la entrega de la información en

PA0Q 7 Página 39 de 41



icai
RECURSO DE REVISIÓN NUM. 082/2011

Instituto Coahuilense de Acceso

a la Información Pública .

copia digital para su entrega a través de INFOCOAHUILA, o bien, en su

caso, en disco compacto.

Con fundamento en los artículos 103 fracción IV, 108, y 111 de la Ley de la

materia, la respuesta a la que se alude en párrafo anterior deberá

entregarse en copia digital a través del sistema INFOCAOHUILA,

cumpliendo, en lo conducente, con las formalidades del artículo 4 de la Ley

de Procedimiento Administrativo para el Estado de Coahuila de Zaragoza.

Con fundamento en el artículo 128 fracción III, de la Ley de Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de

Coahuila, el sujeto obligado contará con un plazo máximo de DIEZ días

hábiles, contados a partir de la fecha de notificación de la presente, para

notificar la respuesta a la que se alude en los párrafos anteriores.

De conformidad con el articulo 119, tercer párrafo, de la Ley de la materia,

en relación con el artículo 128 fracción III, del ordenamiento legal en cita,

dependiendo de sus posibilidades materiales, el sujeto obligado contará

con un plazo razonable, contado a partir de la notificación de la presente

resolución, para poner a disposición del recurrente la documentación

solicitada relativa a "Relación de todos los boletos de avión y autobús

[...], indicando origen y destino con sus fechas, nombre de los beneficiarios

asi como la justificación del viaje y el informe de resultados; en lo que va

de la actual administración municipal", en formato de copia digital, en su

caso, previo pago de los costos de reproducción respectivos.

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 8 fracción VI, 136 y 141

fracción XIII, de la Ley de la materia, el sujeto obligado deberá informar,

mediante escrito dirigido al Consejo General del Instituto, sobre el exacto

cumplimiento de la presente resolución —esto es, sobre la notificación de

la respuesta a la que se alude /r\ los resolutivos Primero y Segundo,
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párrafos 1, 2, y 3—, en un plazo no mayor a diez días contados a partir de

la fecha de cumplimentación. Al informe de cumplimiento deberán

adjuntarse los documentos que lo acrediten fehacientemente.

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de

Coahuila, NOTIFÍQUESE a las partes la presente resolución.

Así lo resolvieron por unanimidad, los Consejeros del Instituto Coahuilense

de Acceso a la Información Pública, licenciada Teresa Guajardo Berlanga,

consejera instructora, licenciado Alfonso Raúl Villarreal Barrera, licenciado

Luis González Briseño, Contador Público José Manuel Jiménez y

Meléndez, y licenciado Jesús Hornero Flores Mier; en sesión ordinaria

celebrada el día treinta de mayo del año dos mil once, en la ciudad de

Saltillo, Coahuila, ante el Secretario Técnico quiej^-cartifica y da fe,

licenciado Franciscpvlavier Diez de Urdanivia di

LIC. TERES^BUAJ,

CONCEJERA I

LIC. JE6US HOMERq FLORES MIER JAVIER DIEZ

CQN9EUEI

SECRETARIO TÉCNICO

LLARREAL

RA

RESIDENTE

IADEL
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